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DIARIO DE MADRID 
: DEL DOMINGO 26 "DE ABRIL DE iS t a . 

San Cleto y Marcelino Papab-$ y la Trmlzcisñ de santa Leocadia* 
fea. Kara? en la iglesia de ía" Antonio de ios Púríagssjej. 

fr ! T 3 E 
p Obsery^meieoJCplógirasdeayer. Afee, astr.dehoi. 

¿.pocen. 

7¿eiam, 
icdeldia. 

5 de la t. 

TermófíiH^ Bjrómct, 

9 s. 
14 s. 
12 S. 

o, s; p.n I, 
C, 25 l i . í I 1 
o.ja; p .H I, 

Atmósfera, 

'E.-sud-este y C. 
E-sud-este.y R. 
E.-sud-este y R. 

El 16 de la luna, 

Saieelsolá ¡as$ 
y v\ m. y sazone 
a las tí y 49. 

EXTRACTÓ BE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA I>É ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid 3 7 de abril de 1812. 
D . JüSEff NArOLEON POR LA GRACIA DE DlOS T FOR I A CoNSTITUCIOM 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, hemos decretado-

y decretamos Jo siguiente: 
AÍITÍCÍ/LO í. jjfíabrá en Madrid una junta general de caridad,coni-

puesta del patriarca de ías Indias, de un consejero de Estado, del vica­
rio eclesiástico, de dos propietarios de conocido icio , de ua tesorero y 
un secretario. 

ART. i t Las sesenta y quatro diputaciones de caridad de los barrios 
que existen continuarán baso ia^vigitaneia y dirección de la junta gene­
ral, y cuidarán de conocer el número de pobres que haya en cada uno, 
d« clasificarlos, y de recoger y distribuir las limosnas, comida económi­
ca y demás socorros que ponga á su disposición la misma junta ge­
neral. 

ART. ufc Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la eje­
cución del presenté decreto: ¡refirmado—YO EL REÍ. " P o r S. M. , el 
ministro secretario de Estadc-.~Firtnado~Máriano Luis de Urquijo." 

Por real resolución de 3 del corriente se ha servido el REÍ confirmar 
á los individuos de las diputaciones de caridad de ios barrios de esta 
corte, y son los .siguientes: 

Q U A R T E L D E P A L A C I O . 

BARRIO DE £A ENCARNACIÓN1. 

Alcalde de barrio 
D. Ramón García MuSox. 

Diputado eclesiástico 
D. Manuel Oaofre. -•> • 

r Diputadas seculares 

D. Pedro Monfort y Viergo!. 
D, Josef Grosolei. 
D. Francisco Xavier García Plaia. 

Secretario 
V. Joaquin Gonialez de Sepulveda. 
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BARRIO. U S SAN. JUA*N.. 

Alcalde di barrio. 
O.-Benito Trigo., 

inmutado, iclÉsifotkol L 
P . J'oset Pef« Vaques . 

Cipa taíío: sécula r 
D. Ant.onio ¡Jranduraga.. 

Secretario, 
p . Jpsef Ñegueruela., 
EARIIÍO.'DÉ ü. a MA-EÍ'A'JHS'XHAISOK». 

Ak&idede.bunio. 
D..Juan, de Sato.. 

PipittofJo, eclesiástico',- _ • " 
P.. Ventura M a l a y a . 

" Cípiü.aiíoí íjcslarts,-
P f ;Angel feria Tsdei.: 
I¿Francisco tíri-ojiao. 
D.. Francisco TíirtHos,. 

•Secretario, 
I}.. Melchor Gómez 4-2 la Torre*: ¡ 7 

BARRIO. DE. SAN, Kl 'COiAS.. 

•Alcaide de burrio, 
P J Juan d«Ma;a y Llano. 

CíSMílíifoj eclesiástico, 

. C.ípittLadoíl s.ecufdreí; 
D. Juan Aguado." 
D. Santiago I;nfanión.. 
P . Ventura Lco;i., 
- . j Secretario, 
T¡ü /Nicolás d"C Cili.s... • 

. BARBIO, J3EL E A C R A R ' B Í N T O Í , 

JÍÜOJÍÍÍC de. barrio,, 
P.. Barcón Mscedal. 

- • l^ípuiado. eclesiástico. 
D; Ambíosiq Ganaslea. Sierra-,. 
jDípíííífííoí ÍCCU,'iiv.es ,. -¡y- e¿..á/i;i»0,fí— 

creí;»*» a. 
P , Fernando d? la Báícena.. 
D, Juan Sanchtá;CatiaUeco.. 
P . Eugenio.Lainer., 
EAHHIO nE ios CAITOS DEB. E-ERAL» 

, Alcalde de barrio, 
P . Juan de Sagra;. 

Diputado, eclejiásücoi 
D. "Jlosef Cope* Brsfia; 

D.ipwadp secular.-
P-Josef Sxia- • . •"!' L • 

ícereíario 
D. Juan de Píos Fornes. 

BARRIO. DB SANTA. MARÍA. 

• _.', Alcalde"-de..bar rifo. , ._. 
P . Baldiri de Rieran 

•: • Diputada. eclesiástico 
P . J-Uarj Josef Batrk>.=. ... •;•• . 9» 

P ¡puto dos. seculares. 
P . Juan Antonio Villa.. 
D, Jostf "Tirado.. 
p , Juan Antonio Ce?tabsrría. 

"Secnefario 
P. Jorge. Miaria--de Ancos;. 

B.ARRIO DE, £ A FUEIÍTA D E ÍEGOVIAi, 

Alcalde de barrio. 
P» Caries Boseh.-:-;- i 

Diputados seculares, 
P; Tomas Peña7. ' 
P . Tomas Zípals-aái.:: . n : 

P . Manuel Medina.. 
_ Se_:retarAa> 

P Rafael CLrricbena... 

. CUARTEL. PE, LA';ít,AZA.V": 

' . / L i H l I U O . B E . SAíK'GIMES., 

Alcalde cié garrió ' 
Pi. Ambrosio Ximenes. • 

• Diputado edisiásticoi i ... 
P ; Juan Francisco Molina. 

Diputadlos- seculares 
P . Ignacio García.: 
P:. Francisco Vílkgas;. • :;, 
P,, Manuel Rimos. : ¡ 

Secretario, 
P : Pedro.Ezjqucpra.. • 

BARRIO: X>E: SANTIAGO*. • E C 

Alcalde .de. barrio - t . 
PiFr.anciscdXl.avier Burdallo. 

Diputado, eclesiástico 
P. Cayetano. Aravaca.. 

• DipMtúdss, seculares. 
D.. A.gas.úft Villa.. 
IX Juan Peres; Pinedo. 
P . Antonio María Banomo. 

B A R R I O - D E S A N I O TOMAS. 

[ Alcalde di. barrio 
P:Manuel.de:la Cámara. ..si . .._ 
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•Biputaríoi secularss 
IX Francisco Moreno. 
D. Fernando Galán. 
D. Eugenio Díaz. 

Secretario 
D. Rafael Antonio Mazon. 

BAititi© DE SANTA, cnoz.. 
Alcalde de barrio 

D. Blas Martifiez. 
Diputado- eclesiástica 

D. Felipe Montenegro. 
Dilatados neniares. 

D. FdntGoozaieju • 
D^ Gregorio Martínez Mclünedo.. 
D. Francisco Bermejo. 

Secretario. 
D, Juan Daurii, 

BARRIO D S SAN JUSTO.. 

.. Áicaldi de barrio. 
D. Pabia Ibarra.. 

- . • - 4 7 l 

Dípittdclo eclesiástica 
D. Saturnino Feal y Díaz. 

Dip«tildas jecttíareí 
D. Juan Bautista Nieto. 
D Francisco Pérez Crias, 
D. Bernardo ¿c Soto y Vilarde.' 

Secretario " 
D. Domingo del Valle y Cano.. 

BARRIO. E E LA PANADERÍA. 

Alcalde de barrio 
• Di-Tomas ftexo. 

Diputado eclesiástico-
D.. Juan Bilboa. 

D¡2¡*tadoí seculares: 
D, Pedro Pérez. García.--
D. Francisco Agustín. Crespo». 
D. Francisco Santiusíe. 

Secretaria-
D; Josef Ibarra.. (Se continuará.)) 

NOTICIAS, PARTICULARES. D E MADRID;, 

• : AVISOS. 

El Sr. D. León- de Ságasta, juez/de, primera instancia- en- esta- corte, h». 
mandado en providencia de 8, de éste- mes sefixiá. tre& edictos, por'téc-
raino de 30 días cada uno,, llamando 4 todas las personas ojie puedan té" 
ner. derecho á un censo, redimible de-3 $3:300. mrs.., que-estaba, impuesto 
sobre la.casa núm. 6 , manz..444, que Eue.juegode pelota.en.losCaños-
del Peral, y se ha demolido en virtud de-real, decreto j.cuyo, censo se ha. 
denunciado , en. concento de no tenerdueño, torrad do ,. en Ja suprimid^ 
subdeíegacion general deí bienes- mostrencos-,.; y.q-aese anunciase esta 
providencia.en el.diario, á fin de que dentro-de 90 días,, cantados desde 
eren que se'publiqué esta noticia,,tcdo el que se-ereyesercon derecho á. 
dicho censo, acuda al juzgado de la citada- subdeíegacion h y por ia es -
cribanía general de ella, á acreditarle j , con- apercibí «liento que pasado* 
dicho tértaoiao.sin,habeí comparecido,, se declarará:- vacante j-,y se;aplica» 
lá á los fines que previene la real instrucción de este ramo. v 

EnviitQ-d:dfi providencia del Sr. D¿ León, de Sagasta,. caballero-de la 
Orden Real, de España,, de! consejo dé S. M;, jaez de primera instancia' 
de.esta villa , refrendada del escribano del núrnéto de la misma'Dr Ra-¿* 
mon García Ximenezj.se: ha maridado convocar áíjumá á iodos los acree­
dores al concurso de bienes.de josef Rüiz Vidalj y ai efecto se-ha seña-1 
lado el domingo j'/de-nreyó próximo, á las.'8: de su manaría fi en* ta casa: 
posada, de.-su, señoría. Lo que se .-anuncia-ai. publico por medios de éste, á. 
fin de, que. concurran á ella Jos que se conceptúen con-d^refiío á dkbos. 
bienes, por sí, ó persona, que con poder bastante les represente^ entendir 
dos de que no lo haciendo les parará el perjuicio que haya, lugar.. 
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47* 
lía ía puerta del Sol, á la entrada de la calle del Arenal, se ha abier­

to una hostería, en la qual se sirve al público con todo esmero y decen­
cia i precios equitativos, é igualmente se dan comidas al precio de 12 rs. 
También tiene entrada por la calle de la Zarza. 

Kn la calle de las Carretas, frente á la de Majaderitos, casa nám, 11, 
hoi domingo se ha abierto una hostería, en donde se dará de comer por 
lista á precios equitativos con el mayor esmero y prontitud posible. 

PESETEAS. , 
El día 10 del corriente se extravió un borrico blanco , con una cor-, 

rea al pescuezo. Quién sepa su paradero podrá avisar en el estanquillo 
frente al hospicio, donde darán mas señas y el hallazgo. 

En la mañana del 24 del presente se extravió de la casa de su dueño 
una perrita doga mui fina, pelo blanco, con el hocico negro, y una raya 
negra sobre el lomo. Quien supiese de ,¡¡u paradero se servirá avisar ó 
entregarla,en la sombrerería de Folrra, calle de los Preciados, donde da­
rán mas señas y un buen hallazgo. 1 

AÍ.O.IÍILEIIES. 

En la calle del Mesón de Paredes, núm. ,5 ¿ casa del Oso, se alquilan 
dos quartos principal y segundo, y dos guardillas, con la mayor 
equidad. 

TftASPASO. 

En, la calle de santa.Lucía, esquina á la del Tesoro, vieja, se traspasa 
un corral con burras de leche , mucha basura , dos tahonas y demás en­
seres. En el mismo se tratará con mucha equidad. 
, ' , ; . . - i - SIRVIENTES, , l3 19 

En la tienda de vinos generosos de Mr. Velo , calle del Caballero de 
Gracia, darán noticia de un joven de edad de ao afíos, que sabe escribir, 
contar, y cuidar bien caballos, y pretende servir á un caballero dentro 
ó fuera de esta corte, y aun del reino: tiene quien le abone. 

Joaquín García, de edad de 39 años, solicita servir en clase de coche­
ro ó moio de caballos dentro ó fuera de Madrid : tiene quien le abone. 
Vive calle de la Parada, núm. 7, quarto ea el patio. 

N O D R I Z A . 

Rafaela Pérez, de edad de 31 años, tiene leche de 4 meses, solicita una 
cria en casa de los padres, y al mismo tiempo servirá de criada, para lo 
qual se halla instruida. Dará razón el cirujano D. Francisco Redondo, 
que vive calle de Hortaleza, esquina á la de san Lorenzo, núm. 5. 

THATBOS. ^ 

En.el del Príncipe, á'las 7.5 de la noche, se representará la comedía 
ea-s actos titulada el Astrólogo fingido , y el saínete la Embarazada ri­
dicula; Actores en la comedia : señoras Rosario García, Maqueda, Tor­
res y Cabo : señores Maiquez, Ponce, Infantes, Avecilla, auares, Álverá 
y.Liedó, 

. En el de la Cruz, á las $f de la tarde , se executará la pieza nue­
va original en 3. actos titulada la Vieja y el Niño $ seguirá una tonadi­
lla general , y se concluirá con un divertido fin de fiesta. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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